
SESIÓN ORDINARIA  Nº 23 (julio 11 de 2017)

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 396. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Raúl Henríquez, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi,  Sr.  Jaime  Catriel  y  el  señor  Alcalde,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto Municipal, Programa Distribución Agua Potable 2017, por un monto de

M$400.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 397. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes en sala: Sra. Evelyn Mora, Sr. Raúl Henríquez, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Jaime  Catriel  y  el  señor  Alcalde,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto  Municipal,  Incorporar  al  Presupuesto  –  SENAMA:  Centro  Diurno

Comunitario  del  Adulto  MPU KIMCHE ÑI  RUCA Comuna  Padre  Las  Casas,  por  un

monto de M$32.209.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 398. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes en sala: Sra. Evelyn Mora, Sr. Raúl Henríquez, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Jaime  Catriel  y  el  señor  Alcalde, Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto Municipal,  Subvenciones Sociales,  Recreacionales y Culturales,  por un

monto de M$3.298.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 399. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Raúl Henríquez, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi,  Sr.  Jaime  Catriel  y  el  señor  Alcalde,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto  Municipal,  Contratación  Honorarios  Actualización  PLADECO,  por  un

monto de M$10.000.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 400. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Raúl Henríquez, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi,  Sr.  Jaime  Catriel  y  el  señor  Alcalde,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto Municipal, Programa Distribución Agua Potable 2017, por un monto de

M$5.919.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 401. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Raúl Henríquez, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi,  Sr.  Jaime  Catriel  y  el  señor  Alcalde,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto  Educación,  Incorporar  al  Presupuesto  –  Convenio  Apoyo  para  la

Educación Pública Municipal FAEP Año 2017, por un monto de M$422.270.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 402. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Raúl Henríquez, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi,  Sr.  Jaime  Catriel  y  el  señor  Alcalde,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto  Salud,  Incorporar  al  Presupuesto  –  Programa  Convenio  Refuerzo

Consultorio Campaña de Invierno – Año 2017, por un monto de M$9.329.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 403. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Raúl Henríquez, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi,  Sr.  Jaime  Catriel  y  el  señor  Alcalde,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto  Salud,  Incorporar  al  Presupuesto  –  Programa  Convenio  Refuerzo

Campaña de Invierno Refuerzo Recurso Humano SAPU DSM Padre Las Casas – Año

2017, por un monto de M$8.227.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 404. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Raúl Henríquez, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi,  Sr.  Jaime  Catriel  y  el  señor  Alcalde,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto  Salud,  Incorporar  al  Presupuesto  –  Programa  de  Enfermedades

Respiratorias Infantiles IRA – Año 2017, por un monto de M$4.071.-



SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 405. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Raúl Henríquez, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi,  Sr.  Jaime  Catriel  y  el  señor  Alcalde,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto Municipal, Traspaso Municipal al Servicio de Educación, por un monto de

M$9.000.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 406. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Raúl Henríquez, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y el señor Alcalde, l siguiente iniciativa de inversión en el

Presupuesto de Gastos del Servicio de educación Municipal año 2017: Código 0332

“Construcción Abasto de Agua Jardín Infantil Pichi Keche, Padre Las Casas”, por un

monto de M$9.000.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 407. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Raúl Henríquez, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi,  Sr.  Jaime  Catriel  y  el  señor  Alcalde,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto  Educación,  Asignación  fondos  para  financiar  Construcción  Abasto  de

Agua Jardín Infantil Pichi Keche, por un monto de M$9.000.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 408. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Raúl Henríquez, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y el señor Alcalde, oficiar al Director de Vialidad solicitando

reparación del camino al Hospital Maquehue,  puesto que ese trayecto está en muy

malas  condiciones,  siendo  peligroso  para  el  tránsito  vehicular  y  de  locomoción

colectiva.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 409. Se aprueba por unanimidad de los Concejales: Sra.

Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y el

señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar Subvención  Municipal  Extraordinaria  2017  a  la

Comunidad Indígena Lorenza Viuda de Ancalaf, por un monto de $500.000, para adquisición

de semillas de papas y mezcla especial y otros.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 410. Se aprueba por unanimidad de los Concejales: Sra.

Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y el

señor Presidente del Concejo, compromiso de aporte municipal, por un monto aproximado

de  M$15.200,  para  el  Proyecto  “Construcción  de  Red  de  Puntos  Limpios”,  el  cual  se

postulará a través de la Seremi de Medio Ambiente al Gobierno Regional.


